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Continuación del Decreto "Por medio del cual se adopta el Estatuto Temporal de Protección 
para Mígrantes Venezolanos Bajo Régimen de Protección Temporal y se dictan otras 
disposiciones en materia migratoria" 

de los migrantes y la satisfacción de necesidades críticas. 

Que en concordancia con lo anterior, dentro de los compromisos adquiridos por la Unidad 
Administrativa Especial Migración Colombia, en el Plan de Acción y Seguimiento del 
CONPES se encuentra el de "Definir nuevos mecanismos de f1exíbilización migratoria 
para la integración de la población migrante desde Venezuela mediante ajustes 
normativos institucionales en materia de regularización y socialización de las medidas 
adoptadas por el Gobierno Nacional. " 

Que en las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto 
por la Equidad" se estableció como estrategia en la participación activa y liderazgo en la 
gobernanza de los grandes temas y desafíos de la agenda global que afectan a Colombia, 
la adopción por parte del Gobierno Nacional de una estrategia integral y de largo plazo, 
no sólo para la gestión y atención del flujo migratorio, sino para la integración económica 
y social de los migrantes procedentes de Venezuela, teniendo una especial consideración 
con los colombianos retornados. 

Que a pesar de los esfuerzos realizados por el Gobierno Nacional mediante las medidas 
de flexibilización migratoria, de acuerdo con las cifras consolidadas por la Unidad 
Administrativa Especial Migración Colombia con corte a 31 de enero de 2021, el ingreso 
de migrantes venezolanos al territorio nacional con intención de permanencia continúa 
en ascenso y, desde el mes de septiembre de 2019 se evidencia que el número de 
migrantes venezolanos con estatus migratorio irregular corresponde a un porcentaje 
mayor que aquellos cuya situación se haya regularizado: 

Historieo Censo por Condición Migratoria de Vene.zolanos en Colombia Enero 2019 a Enero 2021 
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Fuente Unidad Administrativa Especial Migración Colombia 

Que de acuerdo con estas cifras, la proporción de migrantes de nacionalidad venezolana 
que se encuentran en territorio nacional en situación irregular también ha mostrado un 
incremento significativo, al punto de superar el porcentaje de migrantes que se 
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